
Fuerto Maldonado, Enero 20 de 2015

ifI§TA:

tü carts No 01$-UPCRM-DR-RAMD-E§SALUD-2015, remitída por et titular de ta Unidad de
Ftanificación, üafidad y Racureoe Médicos de la Red Asistencial Madre de Díos;

C0HSISEñAI*DO¡

fiue, el artieulo 4 de la Ley No 28716, Ley de Control lnterno de las Entjdades del Estado,
seflala que }as entidades del Estado implantan ohligatoriamente si¡temas de control intemo en
§rJs prscsso§, actividades. recurso§, operacbne$ y actos institr.¡cionale§, orientando su ejecución a
¡á pro,rnoción y optimixación de la efeiencia, eficacia, tranaparencia y economfa de sus
operaciones, la calidad de los uervieios qu€ prestá, asf como el fomento e impulso de la
practiea de valotes institucionale , entre otros;

üue, la Contralor{e General de la Republica con aneglo a lo establecido en el articulo 14 de la
Ley N§ 2778§, Ley Organica del §istema Nacional de Control y de la Contraloría General de la
Repub{ica, y en el m€rco de lo establecido en el articulo 10 de la l-ey N§ 28716, Ley de
Control lnterno de las enüdades del Estado, dicta la normativa técnica de control que orienta la
efectiva implanhción y funcionarniento del control interno en las entidades del Estado, agl como
su reepec'tiva evaluación,

üue, rvtedíente Hepolucion de Contraloría General No 4S8-2008-CG se aprobé la 'Gula para la
implernentación del $istema de §ontrol lntemo de las entidades del Eshdo", QUé tiene como
cbjetivc principa{ prwser de lineamientos, herram}éñtas y métodos a las entidades del Estado
para la írnplementación de los componentee que conforman el §istema de Gontrol lntemo (§Cli
n*ta&le*ido an las Normas de Contrcl lnterno (NCl). Asimismo, se establece, entre otros
tineamientos, la importancia que el Titular, la Alüa Dirección y los principales funcionarios de la
lnatitucíón se comprometan fiormalmente en la implernentación del §isterna de Control lntemo.
arÍ ccrnc velar pur su oportuno funcionamiento;

üue, la 'Guia para la lmplementscíén del Sistema de Control lntemo en las entidades del
§stádo' establece la necesidad de Conformar un Comité de Control lnterno, el cual estará
encarg*do d* poner en marcha las accionea necesarias para la adecuada ímplem*nüacién del
§isterl¡s da Control lnterno y su eficaz funcionamiento, asimisrno se establece que dicho
ü*nnité sorá de*ignado por ta Alta Dirección;

Oue, anta sl eambio de gestión institucional y son la finalidad de agilizar y mejorar su
BpsratMdsd, mediante Resolución de Presidencia Éjecutiva No 376-PE-ESSALUD¿0'13, se
modificr la esnfurmación del Comité de lmplantacién del §istema de Control lntemo del Seguro
§ocial de Salud {§§SALUD};

Que, mediente Resolu«ón de Presídencia Ejecutiva No 522-PE-E§§ALUD¿013 se dispone la
constitución de §ub ComitÉs de lmplementación del Sietema de Control lnter¡o en bs Órganos
§escencentrados del §eguro §ocial de §alud {E§§ALUB}. Asimismo, en dicho acto resolutívo se
establece su compCIsición, la disposición de suscripción de un Acta de Compromiso por parte
de tos principalar funcionaríos del Órgano. Desooncentrado;

üu*. r*edlante Resolución Directoral N§ 102-DR-RAMD-§SSALUD-2013 de fecha 01 de Julio de
2§13 se conformó el §ub Comité de lmplementación del §istema de Control lnterno de la Red

ial Madre de §ios de ES§ALUD, e[ mísmo que fue actualizado mediante Reeolución
No 128-DR-RAMD-ESSALUD-2014 del 08 Julio de 3014, Sub Comitá
actualizarlo nuevamente teniendo €n cuentá las razones expuestas en

,#.

que resulta
la carta dei.ás*"

vistos;



t.

RE$0LUCIOU, Qffi§S"IglrAL .!{: 91 4-pR-RAmp-E$§ALglUJlgt§

§skndo a lo expuesto. y en uso de las atribuciones conferidas;

§§ *ÉSUELI'E:

ACTUALEAR la conformacién del §ub Comité de lmplementación del §isterna de Control
lnHmo en la RED ASI§TEHOIAL ñlAORe DE DIO§, el mismo que ostará rntegrado por el
personal que a conlinuación se nombra:

Dr. HE]'IRY PAUCAR OLIVERA, Director de Red Asrstencial Madre de Dios, Presidente.
§r. AtsRAHAfñ §AUL SANCHEZ MEN§EZ, Jefe de la Unidad de Planrfrcación, Calidad y

Recurs*s FIédicos, 6ecretario Técpico,
Bach. BAlrlD VALDIVIE§ü AüUIRRE, Jefe de la Oficina de Administración, miembro.
ñl[o, IELFOBD FREDDY OJEDA RAltlllREZ, Jefe del Servic]o Medico Quirurgico delHospital

I Vlctor Alfredo Lazo Peralta, miembro.
Lic. Enf" E§TEBAN OlCI[iEDES RIVERA CARRERA. Jefe de la Oficina de Coordinación de

Frastasionss y Atencién Frimaria, miembro.
Ahs§. .,OSE AHTONIO GUTIERREZ PINAZñ, Oficina de Asesoria Juridíca, miembro.
Ak$g, JULIA HERüIOEA HERMOZA, Jefe de la Uni<Jad de Recursos Humanos, miembro.
üp§. EHHESTO JE§US ATAPOTA BALLADARES, Jefe de la Unidad de Finanzas,
rniembro.

DISPOHER que el Sub C*rrit* de implementacidn del §istema de Controí lnterno en la
ñed Asi*iencial Madre de Dios actualiuado, cumpla c.on remitir copia cle lo actuado a la
$ecretaria Tfunica del Comitci de lmplementación del $istema de Control Interno del §eguro
Sorial de Salud {E§§ALUD}, a cargCI de la Oficina Centralde Planificación y Desarrollo.

§§TABL§CER que el §ub tomité actuah¿ado se encuentra sujeto a las disposiciones
estahtecidac en el Reglamento del Comiié de Control lnterno del $eguro §ocial de Salud,
aprobado por Acta No 002 del §omité de lmplementación del Sístema de Crntrol lnterno del
Seguro Social de Salud * ESSALUD.

REGISTRE§E Y COilUilNUE§§.+?


